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ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA  
CONSEJO DE FACULTAD DE HUMANIDADES 

10 de abril 2024 
 

En la sala de docentes de la Facultad de Humanidades, a las 10:20 horas del día martes 02 de abril 
del 2024, reunidos docentes y estudiantes consejeros, con la participación del Decano (e) Dr. Raúl 
Ernesto Porras Lavalle, Dra. Lucy María Salazar Vargas- docente principal, Dr. José Abelardo 
Delgado Mejía- docente principal, Dr. Augusto Fernando Ruiz Zevallos- docente principal, Mg. 
Nolberto Antenógenes Díaz La Rosa- docente asociado, Dr.  Samuel Alcides Villegas Páucar-
docente asociado, Mg. Margarita Condori Tito- docente auxiliar y los estudiantes consejeros: 
Aimar Silvio Bautista Tocto - especialidad de Arqueología, Renzo Eduardo Huerta Yapo - 
especialidad de Historia y Adriana Mariel Pezúa Romero de la especialidad de Antropología;  
Con la presencia de todos los miembros del Consejo de Facultad, y el saludo protocolar del 
decano Dr. Raúl Porras Lavalle, se inicia la Sesión. 
 

Agenda: 

1. Aprobar resultados del Concurso de Proyectos de Investigación con incentivos a 
nivel de Facultades 2023. 

2. Taller: Filosofía en la realidad virtual. 
 

Desarrollo de la Agenda: 
 

Con relación al punto 1: Aprobar resultados del Concurso de Proyectos de Investigación con 
incentivos a nivel de la Facultad 2024 
 

El pleno del Consejo, solicita al Dr. Jorge Enrique Sarango Zárate que exponga los hechos con 
relación a la evaluación de los proyectos de investigación con incentivo, acto seguido el Dr. 
Enrique Sarango explica que ha cumplido con el cronograma en cuanto a la remisión de los 
expedientes para su evaluación, sin embargo manifiesta que hay algunas situaciones que ha 
generado su preocupación con relación a los tiempos que se han tomado los jurados para la 
evaluación, así como la especialidad de los jurados y la falta de claridad en las respuestas en 
mérito a las preguntas que hizo a las oficinas correspondientes del OPI-VRIN. 

En ese sentido, manifiesta que, a nombre de la Facultad, se debería enviar un documento al 
VRIN, haciéndolos saber su preocupación en el sentido de que los proyectos presentados por la 
Facultad de Humanidades deben ser evaluados por especialistas de la materia, así como hacer 
hincapié que los resultados de la evaluación fueron remitidos a sus Despacho fuera del 
cronograma, refirió que, “el resultado de la evaluación del proyecto presentado  por la Dra. 
Rosalvina Campos Pérez se recibió el día 08 de abril 2024 y el resultado de la evaluación del 
proyecto presentado por el Dr. Marté Eulogio Sánchez Villagómez, se recibió el día 09 de abril 
2024, fuera del cronograma establecido por el OPI-VRIN, tener en cuenta que no fue 
responsabilidad de los docentes que apelaron pidiendo una reconsideración a la evaluación , sino 
de las oficinas encargadas de resolver estos casos”. 
 

Luego de la explicación detallada, se pone a consideración del pleno del Consejo para su 
votación respectiva, aprobándose por mayoría los catorce (14) proyectos de investigación con 
incentivo de la Facultad de Humanidades, con la abstención del Dr. Raúl Ernesto Porras Lavalle 
(decano encargado), Dr. José Abelardo Delgado Mejía y Mg. Nolberto Antenógenes Díaz La 
Rosa. 

Asimismo, los docentes y estudiantes consejeros que votaron a favor de la aprobación de los 
proyectos con incentivo, solicitaron que, en la Resolución Decanal correspondiente, se detalle 
lo sucedido con relación a la demora y entrega de resultados fuera del cronograma establecido, 



 
 

FACULTAD DE HUMANIDADES 
SECRETARÍA ACADÉMICA 

……………………………………………………………………………………………………………………… 

Página 2 de 3 

 

resaltando que no fue responsabilidad de los docentes postulantes, sino de las oficinas del OPI-
VRIN. 
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Con relación al punto 2: Taller de la Filosofía en la realidad virtual 
 

Luego de leído el proyecto citado, y habiendo levantado las observaciones, se aprueba por 
unanimidad el desarrollo del evento académico. 

 
Habiendo concluido el desarrollo de la agenda y con el agradecimiento del señor Decano (e) a 

los participantes e integrantes del Consejo de Facultad, se da por concluido la 2da Sesión 

Extraordinaria de Consejo de Facultad, a horas 11:30 del día miércoles 10 de abril de 2024. 
 

 

 

 

 

Dr. Raúl Ernesto Porras Lavalle 

Decano (e) 

Facultad de Humanidades 
 

 

 

 

 

 

 

 

Mg. Julio Rodolfo Masías Leiva 
Secretario Académico 

Facultad de Humanidades 
 


